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80 decímetros cuadrados, distribuida en recibo, coci-
na, comedor, aseo, tres dormitorios y terraza. Linda:
Frente, rellano de escalera, vivienda puerta primera
de esta misma planta y escalera y patio de luces;
derecha entrando, sucesores de don José Feliu y
otros; izquierda, vivienda puerta tercera de esta plan-
ta y escalera, y fondo, proyección de la calle. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Viladecans, al
tomo 1.037, libro 393, finca número 12.495.

Tipo de subasta: 17.561.735 pesetas.

Gavá, 27 de octubre de 2000.—La Secreta-
ria.—65.237.$

GUADALAJARA

Edicto

Doña Pilar María Navarro García, Juez de Primera
Instancia número 1 de Guadalajara,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 299/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Fincas Bravo Blanco, Socie-
dad Limitada», contra doña Agustina Salido Rodrí-
guez, don Fernando García González y don Fer-
nando Agustín García Salido, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 24 de enero de 2001, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
1802-0000-18-0299-2000, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 26 de febrero de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 26 de marzo
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. En término municipal de Escariche,
Guadalajara. Casa compuesta de dos plantas, con
corral y cobertizo, sita en la calle Calvario, número 4,
con una superficie, la casa, de 71 metros cuadrados,
las dos plantas; el corral, de 49 metros cuadrados,
y el cobertizo, de 32 metros cuadrados. Linda: Fren-
te, calle de su situación; derecha, entrando, don
Antonio Calvo Martínez; izquierda, calle, y fondo,
Ayuntamiento. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Pastrana al tomo 866, libro 17, folio
28, finca 2.575, inscripción segunda.

Tipo de subasta: Seis millones trescientas diecio-
cho mil (6.318.000) pesetas.

Guadalajara, 20 de octubre de 2000.—La Juez,
Pilar María Navarro García.—El Secretario.—65.177.$

GUADIX

Cédula de emplazamiento

En el procedimiento del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número 1 de Guadix,
autos 353/1994 se ha dictado la resolución del tenor
literal siguiente:

«Propuesta de providencia del Secretario judicial
don Miguel Manuel Bonilla Pozo.

En Guadix a, 9 de diciembre de 1999.
El anterior escrito del Procurador don Pablo

Rodríguez únase a los autos de su razón que se
desarchivarán, y conforme a lo solicitado procede
librar nuevo edicto para su inserción en el “Boletín
Oficial del Estado”. Lo que así se propone y firma,
doy fe. Siguen firmas.»

Y como consecuencia del ignorado paradero de
los herederos de don Miguel Rodríguez Martínez,
se extiende la presente para que sirva de cédula
de emplazamiento a los mismos por término de
diez días, para personarse en los presentes autos,
bajo apercibimiento de ser tenidos en rebeldía.

Guadix, 9 de diciembre de 1999.—El Secreta-
rio.—65.228.$

ILLESCAS

Edicto

Don Eduardo Muñoz de Baena Simón, Juez de
Primera Instancia número 2 de Illescas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 205/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de doña Leonor Gómez Portero
contra don Ángel Planells García y doña Rosalía
Sánchez Moya, en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 10 de enero de 2001, a las diez treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4291/0000/18/0205/2000, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de febrero de 2001, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de marzo
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Parcela de terreno en Caranque (Toledo), en la
urbanización «Coto del Zagal», con el número 205.
Sobre ella se encuentra construida una vivienda uni-
familiar, que consta de plantas alta y baja. La baja
consta de salón-comedor, cocina, aseos, distribuidor,
vestíbulo, trastero y garaje, y la alta consta de tres
dormitorios, baño, escalera, distribuidor y dos terra-
zas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 2 de
Illescas al tomo 1.357, libro 47, finca número 3.819
duplicado, inscripciones tercera y cuarta. Tipo de
subasta: 41.040.000 pesetas

Illescas, 26 de octubre de 2000.—El Juez.—El
Secretario.—65.674.$

IRÚN

Edicto

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Irún (Gipuzkoa),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 43/00, se tramite procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra Marcos Corral
Vicente, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de audiencia de este Juzgado,
el día 25 de enero de 2001 a las trece horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 1870-0000-17-0043-00, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.
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Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 22 de febrero de 2001, a
las trece, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 22 de mar-
zo 2001, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Piso 1.o C, de la casa 14, de la calle José Eguino,
de Irún, que corresponde a la finca 9.814, obrante
en el tomo 1.098 del libro 158, folio 8, del Registro
de la Propiedad número 7 de San Sebastián. Super-
ficie 91,86 metros cuadrados.

Valor: 18.000.000 de pesetas.

Irún, 13 de noviembre de 2000.—El Juez.—El
Secretario.—65.813.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Doña Marina Polo Renu, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 7 de Las Palmas
de Gran Canaria,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 311/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don Marcos
Antonio Acuña Sarmiento y doña Teresa Sonia Car-
ballo Santana, en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a publica subasta por primera
vez y término de veinte días el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, el día 9 de enero de 2001, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 3490.0000.18.0311.00, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán

subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para celebración de
una segunda, el día 9 de febrero de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 9 de marzo
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Una décima parte indivisa de edificio
de cinco plantas, que contiene diez viviendas, dos
por planta; con una superficie de 147 metros 42
decímetros cuadrados construidos sobre el solar
número 58 de la calle Real del Castillo, de esta
ciudad, que mide 14 metros de frente por 10 metros
53 decímetros de fondo, o sea, 147 metros 42 decí-
metros cuadrados. Linda: Sur o frente, calle de su
situación; norte o espalda y poniente o izquierda,
entrando, con resto de la finca de que se segrega,
y al naciente o derecha, con casa de don Juan Almei-
da García y otros. Inscrita al tomo 1.490, libro 726,
folio 43, finca número 1.428 del Registro de la
Propiedad número 1 de Las Palmas.

Tipo de subasta: 6.325.000 pesetas.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 2 de
noviembre de 2000.—La Secretaria.—65.359.$

LORCA

Edicto

Don Antonio Alcázar Fajardo, Magistrado-Juez de
Primera número 2 de Lorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 482/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Ramón Trenza Sánchez y
doña María Vicenta Peñas Alcaraz, vecino de Águi-
las, con domicilio Dip Cocon de Águilas, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 16 de febrero 2001,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3068, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.
Dicha consignación deberá efectuarse en resguardos
de ingreso no compensables expedidos por el Minis-
terio de Justicia de color rosa, según el modelo
establecido en el Real Decreto 34/88, de 21 de
enero («Boletín Oficial del Estado» número 26, de
30 de enero de 1988).

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 16 de marzo 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100, del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de abril
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 2.—Vivienda situada en la planta alta del
edificio donde se integra, con luces y vistas al este,
sur y oeste. Tiene su acceso por puerta que abre
al norte, a través de la escalera general del edificio.
Se compone de vestíbulo pasillo, comedor-estar con
terraza, tres dormitorios, cuarto de baño y cocina
con lavadero y ocupa una total superficie construida
de 87 metros 85 decímetros cuadrados. Linda: Fren-
te, norte, escalera de edificio y departamento núme-
ro 4; derecho e izquierda, terrenos pertenecientes
a la parcela donde se ubica el edificio, y espalda
o sur, dichos terrenos que lo separan del bloque
número 1.

Pisa sobre la vivienda señalada con el 1 y se
le asignó en la comunidad del edificio a todos los
efectos prevenidos en la Ley de Propiedad Hori-
zontal, una cuota de 25 centésimas; inscrita al tomo
1.622, libro 203, folio 144, finca número 24.646,
inscripción segunda. Forma parte del edificio o blo-
que número 2, sito en el paraje de Calarreona, Dipu-
tación del Cocon, término de Águilas. Valorada en
7.500.000 pesetas.

Lorca, 8 de noviembre de 2000.—El secreta-
rio.—65.815.

MADRID

Edicto

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia
número 31 de Madrid,

Hago saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número
204/2000, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Antonio Crespo
Montes y doña María Luisa Garrido Lozano, en
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días, el bien que
al final del presente edicto se describirá, bajo las
siguientes prevenciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-


